
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N' 161-2024-A/N/IDS

Samegua, 29 de mayo del 2024

vIsTos:

El l¡formc N" 034-2024-JLZA-RO-SGDT-GDTI-GMTMDS d€ fecha 26 dc abdl del 202d

Infome N" 172-2024-RAMC-SGDT/GDTVCMMDS de fecha 08 de rnayo del 2024, Informe N" 333-2024-MMTO-

OLyP/GNfiMDS de fecha 22 de mayo del 2024, Informe N' 0567-2024-OGA-GM-MDS de fecha 23 de mavo de\2024,

hfo1me LegalNo 185-2024-ABMV-OGAJ,A,IDS de fecha 27 de mayo del2024,y;

CONSIDERANDOT

Que, la CoDstitución Política del Pe¡r er su artículo 194 modiñcada por Ia Ley de R€fonna

Constitucio¡al N"2860?, coucordatrte cotr et Articulo fll dcl Titulo Preliminar de la ley N"27972, cstablece que los Gobiemos

Locales gozan dc autonomia politica" económica y admi¡istrativa etr los asunios de su competcrci4 precisando la últina

norma indicada que Ia autonomía que la Cotrstitrción Política del Peru establec€ para las municip,aüdades radica en la facultad

de e.iercer actos de gobiemo, astos admidstrativos y de adminishació4 con sujecióo de Ordcnamie¡to Juidico.

Que, mediante Lcy de Cotrtrat¿ciorcs N" 30225 señala cn su Afículo 8, Funcionarios,

depeodeociai y órgatros cDcargados dc las contrataciones en su numcral b) El Área Usu¿ria" que es la dependcEcia cuyas

ncc€sidades pr€tcndeí ser atendidas con determitrada contr¿tación o, que, dada su especialidad y fuaciones, caraliza los

rcqucrimieütos foñmrlados por otras depe¡dencias, quc colabora y participa etr lapla¡úcación de las contatacloDes, y realiza

la verificación técdca d€ las contrataciotres efectuadas a su rcquerimieBto, para su conformidad.

Que, mediante Decreto Supremo N' 344-20t8-EF, c¡ su articulo 6. Pla¡ A¡ual dc

Contrataciotres etr su numeral6.2. establece 6.2. Lu€go dc aprobado, el Plan Anual de Contütaciones, puede ser modifrcado

en cu¿lqLlier mometrto dum{tc el año fiscal pala incluir o excluir contrataciotres.

Que, mediante Directiva N' 002-2019-OSCE/CD, Plan Anual de Contratacio0es, setala e¡
su numeral 7.6. Dc la modificación del Ptan Anual de Cortrataciones, en su acápite 7.6.2. Toda modiñcación del PAC debe

sor aprobada, en cualquier caso, mediart€ i¡strume¡to emiüdo por el Titula¡ de la entidad o el funciomrio a quien sc haya

dclegado la aprobaciótr de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC par¿ incluir Eocedimientos, el

documeúto que aprugba dicha modificaciótr deberá irdicar los procedimietrtos que se dcseal incluú en la trueva vcrsióo,

debiendo co¡tcrcr toda la i¡formación provista en el formato publicado etr el. portal web del SEACE.

Quc, mediaote Inform€ N'034-2024-JLZA-RO-SGDT-GDTI-GM/NIDS dc fecha 26de abril
d€l 2024, el residgnte de obra, ioforma y remite a la Subgercrcia dc Desa¡rollo Territorial, el requerimiento de compra dc un

PLOTER DE PISO y TINTA PARA PLOTER para el p¡oyecto dcnomhado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS

DE GESTIÓN TERRITORTAL EN EL DISTRITO DE SAMEGUA MARTSCAL NIETO - MOQUEGUA." de acue¡do al

siguiente detallc:
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META PRESUPTJESTAL

CADENA PROGRAMAT]CA

RUBRO

TIPO DE RECURSO

TIPO DE COSTO

ESPLCIFICA DE GASTO

129 CQSTO DIRECIO
Recusos deterEinados

l&Caooo, SobrE CaEoü y Regalias Minrla§, Rent¿ d€ Aóla¡a y Participaciotrcs

H Ca¡or Minero
COSTO DIRECTO EJECUCION DE OBRA
2.6.7 t.52

Que, mediante Infomlc N. 172-2024-RAMC-SGDT-GDTI-GIVÍiA/MDS de fccha 08 dc
mayo del 2024, la Subgerencia de Desar¡ollo Te¡ritoúal ¡c¡nitc a la Ceretrcia dc Dcsarrollo Territorial c IDfracskuctura. el
requerimiento de comPra de 0l PLOTER DE PISO para cl {iurciona¡niento admioishativo para el proyecto:
..MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE SAMECUA
MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", asimismo solicita se derive a la Oñcina de Logistica, Adquisicioncs dc Bienes y
Patrirnonio para conocimiento y trámite correspondientc.

Que, nrcdianto [Irfonn€ N" 333-2024-MMTe-OLyp/OGA/GNíMDS de fecha 22 de mayo
dcl 2024, Ia Oficina de Logistica y Servicios Gcrerales, rnarifiesta que toda modificación dcl plan anual de contrataciones

4)irección: jt. Los Incas s/n - fetefa.4 (05 3) 4625 35 - Qagína f,t/e6: u,urut.munisamegua.go6.pe - Santegw - frioqlugul
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PAC
DDSCR'PCIOIi

UI\L Df,
MED.

c.d\-T.
TIPO D¡]

PROCEDT¡IIEN'IO DI.]

SELE.CCIóI
Adquislción de Plotter dc p¡o, para el proyccto
.]\,EJORAM]I]NTO DE LOS SE]R\4CIOS DE CI]STIóN
TI]RR]TORIAL EN EL DISTR]TO DE SAMIGUA
MARISCAI NI ETO, MOQUECUA"

T]ND 58.000.00
ADJUDICACION

SIMPL1FICADA

PAC
UNI. DE

IItrD.
C \T.

TI?O DE

PROCIDINIIE!--TO I)11

SI]LECCIÓI
Adqulslctén de Plottor de piso, prm el proyecto
.ME.IORAM]ENTO DE LOS SERVICIOS DE

GESTIÓN TERRITORIAL !N EL DISTRITO DE

SAMECUA MAR]SCALNIFIO MOQTJECUA''

LI.'¡D 0l 58,000.00
ADJUDICACION

SIMPLIFICADA

a
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Que, media¡¡tc lnform€ N' 0567-2024-OGA-GM-MDS de fecha 23 de mayo del 2024, la

Oficina Ccneralde Admi¡istració[ remite a Gere¡cia Municipal para que se proceda a elevar la modificación del Plan Anual

d€ Coraataciotres 2024, para su inclüsión de utr (01) Procedimietrtos de Selecciótr.

Que, mediante Infome Legal N' 185 2024-ABMV-OGATMDS dc fecha 27 de mayo del
2024, la Oficina Ge[er¿l de Asesoría Ju¡idica eo alención a los Informes señalados y las normas invocadas emite opinión
favorable, pala la Tercera modificación del Plan Anual de Contataciones Venión 04 del 2024.

Que, conforme con las no¡lr¡as prccitadas m los consideraodos y en uso de las atribucio¡es
conferidas po¡ cl inciso 6 del articulo 20" d€ laley 27912 - "Ley Orgánica de MuÍicipalidadcs".

SE RESUELVE

ARTiCULO PRIIVIERO. APROBAR la Tcrcera Modiñcación del Plan Am¡al de

Contrataciones Vcrsión M, para su hclusiótr de 0l procedimieftos de selección confo¡me a lo siguienre:

qrl

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a ta Oñcüa de Logistica y patrimonio, la
publicación de la preseote Resolución de Alcatdia cn el Sistc¡la Electrótrico de Adquisiciones y CoDtratacio¡es del Estado
SEACE, dcsde los plazos establecido quo la ley lo dispone.

ARTÍCIILO TERCERo. - DISPONE& ta publicación dc la presente Rcsolución en el
Po¡tal de la Pagi¡a Web de la Muoicipalidad Distrirat de Sarncgua.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQI,IESE Y CÚnml,asu.
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cDireccitíot Au, f,os Inrts s/fl -,febfat (053) 462535 - Sdqini 'We6: v¡uw,mtnisam¿üu-úo6,pe - Saw1ut - fufoquegui

debe ser agobado, media¡tc instrumetrto emitido por el titular (...)" así mismo, solicita la t€rcera modificació¡ del P.A.C,

ve.rsiótr 04 a fin de incluir un (01) procedimiento de selección, segútr detalle dcl a[cxo adjunto:

ANEXO OI

MO\TO S/.
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DIiSCR IPCION MONTO S/.
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